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1. INTRODUCCION. 

El Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la ordenación general de 
la formación profesional del sistema educativo plantea que la formación profesional en el sistema 
educativo tiene por finalidad preparar a los alumnos y a las alumnas para la actividad en un campo 
profesional y facilitar su adaptación a las modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo 
de su vida, así como contribuir a su desarrollo personal, al ejercicio de una ciudadanía democrática y 
al aprendizaje permanente. Modificada parcialmente por la LOMLOE. 

Por otro lado, el mismo Real Decreto establece que de acuerdo con la Ley Orgánica 5/2002, de 19 
de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional y con los objetivos de la formación 
profesional establecidos en el artículo 40 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
estas enseñanzas tienen por objeto conseguir que los alumnos y las alumnas adquieran las capaci-
dades que les permitan:   

- Desarrollar la competencia general correspondiente a la cualificación o cualificaciones objeto de los 
estudios realizados. 

- Comprender la organización y características del sector productivo correspondiente, así como los 
mecanismos de inserción profesional; conocer la legislación laboral y los derechos y obligaciones que 
se derivan de las relaciones laborales. 

- Aprender por sí mismos y trabajar en equipo, así como formarse en la prevención de conflictos y en 
la resolución pacífica de los mismos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 

- Trabajar en condiciones de seguridad y salud, así como prevenir los posibles riesgos derivados del 
trabajo. 

- Desarrollar una identidad profesional motivadora de futuros aprendizajes y adaptaciones a la evo-
lución de los procesos productivos y al cambio social. 

- Afianzar el espíritu emprendedor para el desempeño de actividades e iniciativas profesionales. 

- Lograr las competencias relacionadas con las áreas prioritarias referidas en la Ley Orgánica 5/2002, 
de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional. 

- Hacer realidad la formación a lo largo de la vida y utilizar las oportunidades de aprendizaje a través 
de las distintas vías formativas para mantenerse actualizado en los distintos ámbitos: social, perso-
nal, cultural y laboral, conforme a sus expectativas, necesidades e intereses. 

La presente programación se apoya en la normativa citada, además de en los Reales Decretos de 
Título que ya se han aprobado y se imparten en este Centro, concretamente se aplicará al Ciclo for-
mativo de grado medio correspondiente al título de Técnico en Gestión Administrativa (R.D. 
1631/2009, modificado por R.D. 1126/2010 y Orden de 15 de marzo de 2012 de la Consejería de 
Educación, Formación y Empleo por la que se establece el currículo del Ciclo Formativo de Grado 
Medio en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Murcia). 

 

2. OBJETIVOS 

Los objetivos generales del módulo son: 

• Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el marco legal 
que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático. 

• Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y su relación con el mundo laboral, anali-
zando las ofertas y demandas del mercado laboral para gestionar su carrera profesional. 

• Analizar las actitudes positivas valorando la participación, el respeto, la tolerancia y la igualdad de 
oportunidades entre las personas para motivar al personal a su cargo. 

• Identificar formas de intervención en situaciones colectivas, analizando el proceso de toma de 
decisiones para liderar en ellas. 
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• Aplicar dinámicas de grupo y técnicas de comunicación en el equipo de trabajo, intercambiando 
información y experiencias para facilitar la coherencia en el proyecto. 

• Identificar las normas de seguridad ambiental y de prevención de riesgos laborales reconociendo 
los factores de riesgo y parámetros de calidad asociados a la prestación de los servicios para aplicar 
los protocolos de seguridad laboral y ambiental durante el proceso de prestación del servicio. 

• Analizar los espacios y los materiales para la intervención, actualizando la legislación vigente en 
materia de prevención de riesgos y de seguridad para, así, preservar la salud y la integridad física de 
los trabajadores. 

• Analizar y describir procedimientos de calidad, prevención de riesgos laborales y medioambienta-
les, señalando las acciones que deben llevarse a cabo en los casos definidos para actuar de acuerdo 
con las normas estandarizadas. 

• Interpretar las normas de seguridad laboral y ambiental según la normativa vigente y la docu-
mentación establecida para supervisar el cumplimiento de éstas. 

Las competencias profesionales, personales y sociales que el alumno desarrollará con este módu-
lo serán: 

• Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de las relaciones laborales, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

• Gestionar su carrera profesional, analizando oportunidades de empleo, autoempleo y aprendiza-
je. 

• Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural con una actitud crítica y respon-
sable. 

• Motivar al personal a su cargo, delegar funciones y tareas, promoviendo la participación y el res-
peto, las actitudes de tolerancia y los principios de igualdad de oportunidades. 

• Liderar situaciones colectivas que se puedan producir, mediando en conflictos personales y labo-
rales, contribuyendo al establecimiento de un ambiente de trabajo agradable y actuando en todo 
momento de forma respetuosa y tolerante. 

• Participar en el trabajo en equipo, respetando la jerarquía en las instrucciones de trabajo. - Adap-
tarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales originados por cambios tecnoló-
gicos y organizativos en los procesos productivos. 

• Generar entornos seguros, respetando la normativa y los protocolos de seguridad en la planifica-
ción y el desarrollo de las actividades.  

 

3. DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS CORRESPONDIENTES A CADA UNA DE LAS EVA-
LUACIONES PREVISTAS. 

Módulo profesional 0449: Formación y orientación laboral. Duración: 90 horas. 

SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS 

La manera de organizar, secuenciar y presentar los contenidos es decisiva, pues deben estar con-
textualizados, (al entorno del grupo, y en este caso, al perfil de que se trate), deben ser coherentes y 
lógicos para los alumnos y la metodología adecuada al tipo de conocimiento que se desea construir. 

Si se tiene en cuenta que el aprendizaje no depende de la cantidad de información que se pro-
porciona a los alumnos; sino de las conexiones que estos logren establecer entre lo que ya saben y lo 
que desconocen; parece lógico que sean los propios alumnos los que construyan el conocimiento 
resolviendo diferentes casos o situaciones de trabajo que en un futuro se pueden presentar. 

Unidades Didácticas: 

1. El Derecho del Trabajo 
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1. El Derecho.  

2. El Derecho Laboral.  

3. Derechos y deberes de la relación laboral.  

4. Excepciones del Derecho Laboral 

2. El contrato de trabajo 

1. El contrato de trabajo.  

2. Tipos de contrato.  

3. Empresas trabajo temporal 

4. teletrabajo 

3. La jornada de trabajo 

1. La jornada 

2. El horario 

3. Horas extraordinarias 

4. Reducción de jornada 

5. Los permisos 

6. Vacaciones y festivos 

7. Planes de igualdad 

4. Salario y nómina 

1. El salario.  

2. Las garantías del salario 

3. La nómina 

5. Modificación, suspensión y extinción del contrato de  trabajo 

1. La modificación del contrato.  

2. La suspensión.  

3. Las causas de extinción del contrato de trabajo. 

4. Finiquito 

6. Participación de los trabajadores  

1. La libertad sindical.  

2. La representación unitaria 

2. Los sindicatos 

3. El conflicto colectivo 

7. La Seguridad Social 

1. La Seguridad Social.  

2. La acción protectora de la Seguridad Social 

3. Desempleo 

8. Prevención de riesgos 

1. Concepto de salud 

2. factores de riesgo laboral 

3. Daños a la salud del trabajador 

4. Medidas de protección y prevención. 

9. Factores de riesgo y su prevención 
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1. Los factores de riesgo 

2. Los factores de riesgo derivados de las condiciones de seguridad 

3. Los factores de riesgo derivados de las condiciones medioambientales 

4. Los factores de riesgo derivados de la carga de trabajo 

5. Los factores de riesgo derivados de la organización del trabajo 

6. Evaluación de los riesgos laborales 

10. Gestión de la prevención y primeros auxilios 

1. Legislación 

2. Obligaciones de empresa 

3. Obligaciones de trabajadores  

4. Primeros auxilios 

5. Soporte vital básico 

6. Actuación frente a otras emergencias. 

11. Orientación laboral  

1. Portfolio Personal para la Empleabilidad. POPE 

2. Entrevista 

12. Conflicto, negociación y equipos. 

1. EL conflicto 

2. Origen de los conflictos  

3. Resolución de conflictos 

4. Resolución de conflictos desde la negociación 

5. Fases de la negociación 

6. Tácticas negociadoras 

7. El equipo de trabajo 

8. Roles de equipo 

La manera de organizar, secuenciar y presentar los contenidos es decisiva, pues deben estar con-
textualizados, (al entorno del grupo, y en este caso, al perfil de que se trate), deben ser coherentes y 
lógicos para los alumnos y la metodología adecuada al tipo de conocimiento que se desea construir. 

Si se tiene en cuenta que el aprendizaje no depende de la cantidad de información que se pro-
porciona a los alumnos; sino de las conexiones que estos logren establecer entre lo que ya saben y lo 
que desconocen; parece lógico que sean los propios alumnos los que construyan el conocimiento 
resolviendo diferentes casos o situaciones de trabajo que en un futuro se pueden presentar. 

TEMPORALIZACIÓN 

En cualquier caso, la temporalización estará en función de la capacidad de aprendizaje y com-
prensión de los alumnos, así como de la adaptación a cada ciclo formativo concreto. 

1. El Derecho del Trabajo – 8 HORAS 

2. El contrato de trabajo – 7 HORAS 

3. La jornada de trabajo – 7 HORAS 

4. Salario y nómina – 8 HORAS 

5. Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo -- – 8 HORAS 

6. Participación de los trabajadores --– 8 HORAS 

7. La Seguridad Social --– 8 HORAS 
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8. Prevención de riesgos --– 8 HORAS 

9. Factores de riesgo y su prevención -- – 7 HORAS 

10. Gestión de la prevención y primeros auxilios --– 7 HORAS 

11. Orientación laboral --– 7 HORAS 

12. Conflicto, negociación y equipos --– 7 HORAS 

La metodología didáctica de la formación profesional promoverá en el alumnado, mediante la 
necesaria integración de los contenidos científicos, tecnológicos y organizativos de esta enseñanza, 
una visión global y coordinada de los procesos productivos en los que debe intervenir. 

El currículo debe estar enfocado a asegurar la adquisición de las capacidades profesionales pro-
pias del título y no solamente a la instrucción e importación de conceptos y conocimientos propios 
de la enseñanza más tradicional.  Al contrario, y de acuerdo con las propias expectativas de la socie-
dad, debe incluir otros aspectos como son: actitudes, valores y habilidades prácticas. 

El aprendizaje significativo debe estar siempre en estrecha relación con los criterios metodológi-
cos, que pueden estar representados en las siguientes acciones educativas: 

• Explorar las ideas previas, para tenerlas en cuenta de cara a posibles modificaciones de la pro-
gramación. 

A pesar de que los alumnos se encuentran ante unos conocimientos nuevos, la prueba inicial to-
mará como base los mínimos exigidos en las áreas optativas de iniciación profesional cursadas por 
los alumnos en la Educación Secundaria Obligatoria, dentro de la Formación Profesional de Base. 

En los módulos que se impartan por primera vez, la evaluación previa incluirá otros criterios, y 
especialmente las expectativas ante la asignatura 

• Fomentar el trabajo en equipo 

El trabajo en equipo será un recurso que se practicará en el aula para facilitar especialmente la 
cooperación e interacción, cuidando que se respete a todos sus miembros, valorando aportaciones 
ajenas y aspectos formales. 

• Potenciar las técnicas de investigación e indagación 

Los trabajos de investigación, será otro aspecto a desarrollar en todos los módulos, fomentando 
la metodología de investigación propia de cada módulo. 

• Participar en clase, cuidando los turnos de palabra 

Desarrollar las distintas posibilidades de dinámica de grupos, trabajando en los alumnos distintos 
papeles o roles tales como: portavoz, coordinador, componente, etc. 

Se respetarán los mecanismos básicos de comunicación (respeto a la opinión ajena, respeto al 
turno de palabra,  ....). 

• Favorecer una actitud tolerante y respetuosa 

Favorecer una actitud tolerante y respetuosa desarrollando los mecanismos de análisis crítico, 
tomando como fuente ideas en común trabajadas y aprendidas desde un proceso basado en la in-
teracción entre alumnos y profesores. 

• Desarrollar la autonomía tanto en aspectos cognoscitivos como profesionales 

Se tenderá a que los alumnos desarrollen contenidos referentes a acciones o estrategias menta-
les, así como técnicas de trabajo tendentes a desarrollar los procesos de aprendizaje.  También se 
desarrollarán otros contenidos que despierten actitudes favorables hacia el aprendizaje y que facili-
ten el establecimiento de relaciones sociales y morales dentro del área.  Es decir, el objetivo es desa-
rrollar los procedimientos que permitirán al alumno adquirir conceptos, desarrollar aptitudes, valo-
res y normas, llegando a un alto grado de autonomía en su proceso de aprendizaje. 

• Introducir en la acción educativa las situaciones reales haciendo aplicaciones y transferencias 
de lo aprendido al puesto de trabajo 
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Como estrategia de aprendizaje se potenciará en el alumno el uso de materiales y situaciones de 
la vida profesional, utilizando para ello aquellos medios informáticos y audiovisuales que permitirán 
la motivación y el conocimiento por medio de una metodología menos tradicional. 

 

5. IDENTIFICACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS Y APRENDIZAJES NECESARIOS PARA QUE EL ALUMNA-
DO ALCANCE UNA EVALUACIÓN POSITIVA AL FINAL DE CADA CURSO DE LA ETAPA. 

 

Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación 

1. Selecciona oportunidades 
de empleo, identificando las 
diferentes posibilidades de 
inserción y las alternativas de 
aprendizaje a lo largo de la 
vida. 10% 

a) Se ha valorado la importancia de la formación permanente como factor 
clave para la empleabilidad y la adaptación a las exigencias del proceso pro-
ductivo. 

b) Se han identificado los itinerarios formativos-profesionales relacionados 
con el perfil profesional del Técnico en gestión administrativa. 

c) Se han determinado las aptitudes y actitudes requeridas para la actividad 
profesional relacionada con el perfil del título. 

d) Se han identificado los principales yacimientos de empleo, autoempleo, 
así como de inserción laboral para el técnico en Gestión Administrativa. 

e) Se han determinado las técnicas utilizadas en el proceso de búsqueda de 
empleo. 

f) Se ha valorado la importancia de las nuevas tecnologías de la información 
y la comunicación para la búsqueda activa de empleo. 

g) Se han previsto las alternativas de autoempleo en los sectores profesiona-
les relacionados con el título. 

h) Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspiraciones, intereses, 
actitudes y formación propia para la toma de decisiones, evitando, en su 
caso, los condicionamientos por razón de sexo o de otra índole. 

i) Se han identificado las posibilidades del Técnico en Gestión Administrativa 
en las ofertas de empleo público de las diferentes Administraciones. 

j) Se han valorado las oportunidades del Técnico en Gestión Administrativa 
en un contexto global, así como las posibilidades de transferencia de las 
cualificaciones que lo integran, a través del principio de libertad de circula-
ción de servicios en la Unión Europea. 

k) Se han identificado las habilitaciones especiales requeridas para el 
desempeño de determinadas actividades profesionales en los sectores pro-
fesionales relacionados con el título. 

2. Aplica las estrategias 
del trabajo en equipo, 
valorando su eficacia y 
eficiencia para la consecución 
de los objetivos de la 
organización. 10% 

a) Se han valorado las ventajas de trabajo en equipo en situaciones de traba-
jo relacionadas con el perfil del Técnico en Gestión Administrativa, frente al 
trabajo individual. 

b) Se han identificado los equipos de trabajo que pueden constituirse en una 
situación real de trabajo. 

c) Se han identificado las fases que atraviesa el desarrollo de la actividad de 
un equipo de trabajo. 

d) Se han aplicado técnicas de dinamización de grupos de trabajo. 

e) Se ha valorado positivamente la necesaria existencia de diversidad de 
roles y opiniones asumidos por los miembros del equipo. 

f) Se ha descrito el proceso de toma de decisiones en equipo, valorando 
convenientemente la participación y el consenso de sus miembros. 

g) Se ha descrito la necesidad de adaptación e integración en aras al funcio-
namiento eficiente de un equipo de trabajo. 
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h) Se han analizado los procesos de dirección y liderazgo presentes en el 
funcionamiento eficiente de un equipo de trabajo. 

i) Se han analizado los procesos de dirección y liderazgo presentes en el 
funcionamiento de los equipos de trabajo. 

j) Se han identificado los tipos de conflictos, etapas que atraviesan y sus 
fuentes. 

k) Se han identificado los tipos de conflictos, etapas que atraviesan y sus 
fuentes. 

l) Se han determinado procedimientos para la resolución del conflicto. 

m) Se han analizado las distintas técnicas de negociación tanto para la reso-
lución de conflictos como para el progreso profesional 

3. Ejerce los derechos y 
cumple las obligaciones que se 
derivan de las relaciones 
laborales, reconociéndolas en 
los diferentes contratos de 
trabajo. 40% 

a) Se han identificado los conceptos básicos del derecho del trabajo y sus 
normas fundamentales. 

b) Se han distinguido los principales organismos que intervienen en las rela-
ciones entre empresarios y trabajadores y las fuentes legales que las regu-
lan. 

c) Se han diferenciado las relaciones laborales sometidas a la regulación del 
estatuto de los trabajadores de las relaciones laborales especiales y exclui-
das. 

d) Se han determinado los derechos y obligaciones derivados de la relación 
laboral. 

e) Se han clasificado las principales modalidades de contratación, identifi-
cando las medidas de fomento de la contratación para determinados colec-
tivos. 

f) Se han valorado las medidas establecidas por la legislación vigente para la 
conciliación de la vida personal, laboral y familiar. 

g) Se han identificado las causas y efectos de la modificación, suspensión y 
extinción de la relación laboral. 

h) Se ha analizado el recibo de salarios, identificando los principales elemen-
tos que lo integran. 

i) Se han analizado los elementos que caracterizan al tiempo de la prestación 
laboral. 

j) Se han determinado las distintas formas de representación de los trabaja-
dores para la defensa de sus intereses laborales. 

k) Se han analizado las diferentes medidas de conflicto colectivo y los proce-
dimientos de solución de conflictos. 

l) Se han determinado las condiciones de trabajo pactadas en un convenio 
colectivo aplicable a un sector profesional relacionado con el título de Técni-
co en Gestión Administrativa. 

m) Se han identificado las características definitorias de los nuevos entornos 
de organización del trabajo. 

n) Se han identificado los principales beneficios que  las nuevas organizacio-
nes  han generado a favor de los trabajadores y de las trabajadoras. 

4. Determina la acción 
protectora del sistema de la 
Seguridad Social ante las 
distintas contingencias 
cubiertas, identificando las 
distintas clases de 
prestaciones. 10% 

a) Se ha valorado el papel de la Seguridad Social como pilar esencial para la 
mejora de la calidad de vida de la ciudadanía. 

b) Se han enumerado las diversas contingencias que cubre el sistema de 
Seguridad Social. 

c) Se han identificado los regímenes existentes en el sistema de la Seguridad 
Social especialmente el régimen general y el régimen especial de trabajado-
res autónomos. 
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d) Se han identificado las obligaciones de empresario o empresaria y traba-
jador o trabajadora dentro del sistema de Seguridad Social. 

e) Se han identificado en un supuesto sencillo las bases de cotización de un 
trabajador o trabajadora y las cuotas correspondientes a trabajador y em-
presario o empresaria. 

f) Se han clasificado las prestaciones del sistema de Seguridad Social, identi-
ficando los requisitos. 

g) Se han determinado las posibles situaciones legales de desempleo en 
supuestos prácticos sencillos. 

h) Se ha realizado el cálculo de la duración y cuantía de una prestación por 
desempleo de nivel contributivo básico. 

5. Evalúa los riesgos derivados 
de su actividad, analizando las 
condiciones de trabajo y los 
factores de riesgo presentes en 
su entorno laboral. 10% 

 

a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva en todos los ámbi-
tos y actividades de la empresa. 

b) Se han relacionado las condiciones laborales con la salud del trabajador o 
trabajadora. 

c) Se han clasificado los factores de riesgo ligados a condiciones de seguri-
dad, ambientales, ergonómicas y psicosociales en la actividad, así como los 
daños derivados de los mismos. 

d) Se han identificado las situaciones de riesgo más habituales en los entor-
nos de trabajo del Técnico en Gestión Administrativa. 

e) Se han definido las distintas técnicas de motivación y su determinación 
como factor clave de satisfacción e insatisfacción laboral. 

f) se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa. 

g) Se han determinado las condiciones de trabajo con significación para la 
prevención en los entornos de trabajo relacionados con el perfil profesional 
del Técnico en Gestión Administrativa. 

h) Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesionales, con especial 
referencia a accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, relaciona-
dos con el perfil profesional del Técnico en Gestión Administrativa. 

6. Participa en la elaboración 
de un plan de prevención de 
riesgos en una pequeña em-
presa, identificando las res-
ponsabilidades de todos los 
agentes implicados. 10% 

a) Se ha identificado la normativa básica en materia de prevención de ries-
gos laborales. 

b) Se han descrito las funciones específicas de nivel básico en prevención de 
riesgos los riesgos laborales. 

c) Se han determinado los principales derechos y deberes en materia de 
prevención de riesgos laborales, así como las responsabilidades derivadas 
del incumplimiento de las obligaciones preventivas. 

d) Se han clasificado las distintas formas de gestión de la prevención en la 
empresa, en función de los distintos criterios establecidos en la normativa 
sobre prevención de riesgos laborales. 

e) Se han determinado las formas de representación de los trabajadores en 
la empresa en materia de prevención de riesgos. 

f) Se han identificado los organismos públicos relacionados con la preven-
ción de riesgos laborales. 

g) Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan preventivo en la 
empresa, que incluya la secuenciación de actuaciones a realizar en caso de 
emergencia. 

h) Se ha definido el contenido del plan de prevención en un centro de traba-
jo relacionado con el sector profesional del Técnico en Gestión Administrati-
va. 
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7. Aplica las medidas de pre-
vención y protección, anali-
zando las situaciones de riesgo 
en el entorno laboral del Téc-
nico o Técnica en Gestión Ad-
ministrativa. 10% 

a) Se han definido las técnicas de prevención y protección, individuales y 
colectivas, que deben aplicarse para evitar los daños en su origen y minimi-
zar sus consecuencias en caso de que sean inevitables. 

b) Se ha analizado el significado y alcance de los distintos tipos de señaliza-
ción de seguridad. 

c) Se han analizado los protocolos de actuación en caso de emergencia. 

d) Se han identificado las técnicas de clasificación y transporte de personas 
heridas en caso de emergencias donde existan víctimas de diversa gravedad. 

e) Se han identificado las técnicas básicas de primeros auxilios que han de 
ser aplicadas en el lugar del accidente ante distintos tipos de daños y la 
composición y uso del botiquín. 

f) Se han determinado los requisitos y condiciones para la vigilancia de la 
salud del trabajador y su importancia como medida de prevención. 

CONTENIDOS MÍNIMOS EXIGIDOS 

• Diferenciar las normas fundamentales del Derecho Laboral. 

• Diferenciar las modalidades de contratación. 

• Saber la suspensión y extinción laboral. 

• Conocer la Seguridad Social y otras prestaciones. 

• Reconocer los órganos de representación. 

• Identificar los elementos del convenio  colectivo y de la negociación colectiva. 

• Diferenciar los procesos de búsqueda de empleo, fuentes de información y mecanismos de 
selección. 

• Identificar las iniciativas para el trabajo por cuenta propia, así como, los trámites de consti-
tución de pequeñas empresas. 

• Clasificar los recursos de auto-orientación. 

• Elaborar itinerarios formativos profesionalizadores. 

• Conocer las condiciones de trabajo y de seguridad. 

• Determinar los factores de riesgo: químicos, biológicos, físicos, organizativos. 

• Diferenciar medidas de protección y de prevención. 

• Conocer las prioridades y secuencias de actuación en caco de accidentes. 

 

6. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DE LOS ALUMNOS/AS Y LOS CRITERIOS. 

SISTEMA DE EVALUACIÓN. 

La evaluación, entendida como la recogida de información sobre todos los procesos que se pro-
ducen en la puesta en marcha de una programación, con el fin de reorientar el trabajo en los mo-
mentos en que sea necesario y medir el grado de consecución de los objetivos, es una parte inte-
grante y fundamental del proceso de enseñanza y aprendizaje. 

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos se realizará tomando como referencia los crite-
rios de evaluación y objetivos didácticos establecidos para cada unidad didáctica. Los criterios de 
evaluación tendrán el mismo peso dentro de cada resultado de aprendizaje. Cada RA tiene un peso 
diferente. 

Las calificaciones se formularán en cifras de 1 a 10, sin decimales en el caso de la evaluación fi-
nal del módulo profesional. Se considerarán positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco 
puntos y negativas las restantes.  

En la convocatoria extraordinaria de JUNIO la ponderación será la siguiente: 

• El 100 % de la nota corresponderá a la calificación de los conocimientos. 
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UD 1: EL DERECHO DEL TRABAJO: 

Resultados de aprendizaje:  

RA3. Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones laborales, reco-
nociéndolas en los diferentes contratos de trabajo. 

Criterios de evaluación:  

3.a) Se han identificado los conceptos básicos del derecho del trabajo. 

3.b) Se han distinguido los principales organismos que intervienen en las relaciones entre empresa-
rios y trabajadores. 

3.c) Se han determinado los derechos y obligaciones derivados de la relación laboral. 

 

UD 2: EL CONTRATO DE TRABAJO. 

Resultados de aprendizaje:  

RA3. Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones laborales, reco-
nociéndolas en los diferentes contratos de trabajo. 

Criterios de evaluación:  

3.d) Se han clasificado las principales modalidades de contratación, identificando las medidas de 
fomento de la contratación para determinados colectivos. 

3.j) Se han identificado las características definitorias de los nuevos entornos de organización del 
trabajo. 

 

UD 3: LA JORNADA DE TRABAJO: 

Resultados de aprendizaje:  

RA3. Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones laborales, reco-
nociéndolas en los diferentes contratos de trabajo. 

Criterios de evaluación:  

3.e) Se han valorado las medidas establecidas por la legislación vigente para la conciliación de la vida 
laboral y familiar. 

 

UD 4: EL SALARIO Y LA NÓMINA: 

Resultados de aprendizaje:  

RA3. Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones laborales, reco-
nociéndolas en los diferentes contratos de trabajo. 

Criterios de evaluación:  

3.g) Se ha analizado el recibo de salarios, identificando los principales elementos que lo integran. 

 

UD 5: MODIFICACIÓN, SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO: 

Resultados de aprendizaje:  

RA3. Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones laborales, reco-
nociéndolas en los diferentes contratos de trabajo. 

Criterios de evaluación:  

3.f) Se han identificado las causas y efectos de la modificación, suspensión y extinción de la relación 
laboral. 
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UD 6: PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES: 

Resultados de aprendizaje:  

RA3. Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones laborales, reco-
nociéndolas en los diferentes contratos de trabajo. 

Criterios de evaluación:  

3.h) Se han analizado las diferentes medidas de conflicto colectivo y los procedimientos de solución 
de conflictos. 

3.i) Se han determinado las condiciones de trabajo pactadas en un convenio colectivo aplicable a un 
sector profesional relacionado con el título. 

 

UD 7: SEGURIDAD SOCIAL Y DESEMPLEO: 

Resultados de aprendizaje:  

RA4. Determina la acción protectora del sistema de la Seguridad Social ante las distintas contingen-
cias cubiertas, identificando las diferentes clases de prestaciones. 

Criterios de evaluación:  

4.a) Se ha valorado el papel de la Seguridad Social como pilar esencial para la mejora de la calidad de 
vida de los ciudadanos. 

4.b) Se han enumerado las diversas contingencias que cubre el sistema de Seguridad Social. 

4.c) Se han identificado los regímenes existentes en el sistema de la Seguridad Social. 

4.d) Se han identificado las obligaciones de empresario y trabajador dentro del sistema de Seguridad 
Social. 

4.e) Se han identificado, en un supuesto sencillo, las bases de cotización de un trabajador y las cuo-
tas correspondientes a trabajador y empresario. 

4.f) Se han clasificado las prestaciones del sistema de Seguridad Social, identificando los requisitos. 

4.g) Se han determinado las posibles situaciones legales de desempleo. 

4.h) Se ha realizado el cálculo de la duración y cuantía de una prestación por desempleo de nivel 
contributivo básico 

 

BLOQUE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES: 

UD 8: LA PREVENCIÓN DE RIESGOS: CONCEPTOS BÁSICOS. 

Resultados de aprendizaje:  

RA5. Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de trabajo y los factores 
de riesgo presentes en su entorno laboral. 

Criterios de evaluación:  

5.a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva en todos los ámbitos y actividades de la 
empresa. 

5.b) Se han relacionado las condiciones laborales con la salud del trabajador. 

5.c) Se han clasificado los factores de riesgo en la actividad y los daños derivados de los mismos. 

 

UD 9: FACTORES DE RIESGO Y SU PREVENCIÓN: 

Resultados de aprendizaje:  

RA5. Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de trabajo y los factores 
de riesgo presentes en su entorno laboral. 
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RA7.Aplica las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones de riesgo en el en-
torno laboral del título. 

Criterios de evaluación:  

5.d) Se han identificado las situaciones de riesgo más habituales en los entornos de trabajo relacio-
nados con el perfil profesional del título. 

5.e) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa. 

5.f) Se han determinado las condiciones de trabajo con significación para la prevención en los entor-
nos de trabajo relacionados con el perfil profesional del título. 

5.g) Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesionales, con especial referencia a acciden-
tes de trabajo y enfermedades profesionales, relacionados con el perfil profesional del título. 

7.a) Se han definido las técnicas de prevención y de protección individual y colectiva que deben apli-
carse para evitar los daños en su origen y minimizar sus consecuencias en caso de que sean inevita-
bles. 

7.b) Se ha analizado el significado y alcance de los distintos tipos de señalización de seguridad. 

 

UD 10: LA PREVENCIÓN DE RIESGOS: LEGISLACIÓN Y ORGANIZACIÓN. 

Resultados de aprendizaje:  

RA6. Participa en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en una pequeña empresa, iden-
tificando las responsabilidades de todos los agentes implicados. 

RA7. Aplica las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones de riesgo en el en-
torno laboral del título. 

Criterios de evaluación:  

6.a) Se han determinado los principales derechos y deberes en materia de prevención de riesgos 
laborales. 

6.b) Se han clasificado las distintas formas de gestión de la prevención en la empresa, en función de 
los diferentes criterios establecidos en la normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

6.c) Se han determinado las formas de representación de los trabajadores en la empresa en materia 
de prevención de riesgos. 

6.d) Se han identificado los organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos laborales. 

6.e) Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan preventivo en la empresa que incluya 
la secuenciación de actuaciones que se deben realizar en caso de emergencia. 

6.f) Se ha definido el contenido del plan de prevención en un centro de trabajo relacionado con el 
sector profesional del título. 

6.g) Se ha proyectado un plan de emergencia y evacuación de una empresa del sector. 

7.f) Se han determinado los requisitos y condiciones para la vigilancia de la salud del trabajador y su 
importancia como medida de prevención 

7.e) Se han identificado las técnicas básicas de primeros auxilios que han de ser aplicadas en el lugar 
del accidente ante distintos tipos de daños y la composición y uso del botiquín 

7.c) Se han analizado los protocolos de actuación en caso de emergencia. 

7.d) Se han identificado las técnicas de clasificación de heridos en caso de emergencia donde existan 
víctimas de diversa gravedad. 

 

BLOQUE ORIENTACIÓN LABORAL 

UD 11: ORIENTACIÓN LABORAL: 
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Resultados de aprendizaje:  

RA1: Selecciona oportunidades de empleo, identificando las diferentes posibilidades de inserción y 
las alternativas de aprendizaje a lo largo de la vida. 

Criterios de evaluación:  

1.a) Se ha valorado la importancia de la formación permanente como factor clave para la empleabi-
lidad y la adaptación a las exigencias del proceso productivo. 

1.b) Se han identificado los itinerarios formativo-profesionales relacionados con el perfil profesional 
del título. 

1.c) Se han determinado las aptitudes y actitudes requeridas para la actividad profesional relaciona-
da con el perfil del título. 

1.d) Se han identificado los principales yacimientos de empleo y de inserción laboral para el título. 

1.e) Se han determinado las técnicas utilizadas en el proceso de búsqueda de empleo. 

1.f) Se han previsto las alternativas de autoempleo en los sectores profesionales relacionados con el 
título. 

1.g) Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspiraciones, actitudes y formación propia para 
la toma de decisiones. 

 

BLOQUE EQUIPOS DE TRABAJO Y SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

UD 12: CONFLICTO, NEGOCIACIÓN Y EQUIPOS: 

Resultados de aprendizaje:  

RA2: Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando su eficacia y eficiencia para la consecu-
ción de los objetivos de la organización. 

Criterios de evaluación:  

2.a) Se han valorado las ventajas de trabajo en equipo en situaciones de trabajo relacionadas con el 
perfil del título. 

2.b) Se han identificado los equipos de trabajo que pueden constituirse en una situación real de tra-
bajo. 

2.c) Se han determinado las características del equipo de trabajo eficaz frente a los equipos inefica-
ces. 

2.d) Se ha valorado positivamente la necesaria existencia de diversidad de roles y opiniones asumi-
dos por los miembros de un equipo. 

2.e) Se ha reconocido la posible existencia de conflicto entre los miembros de un grupo como un 
aspecto característico de las organizaciones. 

2.f) Se han identificado los tipos de conflictos y sus fuentes. 

2.g) Se han determinado procedimientos para la resolución del conflicto. 

 

ABSENTISMO 

Se establece que la falta a clase en una proporción igual o superior al 30 % de las horas anuales 
de este módulo provocará la pérdida del derecho a la evaluación continua. En estos casos el 
alumno/a será evaluado mediante una prueba extraordinaria objetiva al final del curso. 

El departamento tendrá previsto las medidas extraordinarias que se estimen necesarias para 
permitir que los alumnos/as que modifiquen su problema de absentismo corrigiéndolo a tiempo 
puedan recibir la información sobre los contenidos mínimos que no han recibido en su periodo ab-
sentista, De este modo tiene una oportunidad de poder alcanzar el nivel de la clase. 
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LAS RECUPERACIONES 

En estos casos, cuando algún alumno no haya alcanzado una valoración suficiente en cualquiera 
de los criterios evaluados, se establecerán actividades específicas de recuperación. 

Estas actividades pueden consistir, según la naturaleza de los conceptos, conocimientos y capaci-
dades implicados, en: resolución de cuestionarios, análisis y solución de casos y problemas, trabajos, 
informes, realización de estudios y exposiciones, etc. 

 

7. APLICACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN AL TRABAJO EN EL 
AULA. 

Se utilizarán los siguientes programas informáticos para el desarrollo de la programación: 

Internet 

Google classroom 

 

8. MEDIDAS PARA LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

• ACTUACIONES DE APOYO ORDINARIO. 

Si hay alumnos que, a través de la evaluación formativa, se observa que no han asimilado los con-
tenidos mínimos necesarios para desenvolverse adecuadamente en el proceso formativo, se les pro-
porcionará material de refuerzo y se les atenderá, preferentemente, al final o al principio de la clase, 
mediante la oportuna adaptación y orientación, para procurar que, con la mayor brevedad posible 
se incorporen a la marcha del colectivo. 

Una situación que se da de forma habitual es la de contar con algún alumno extranjero, que ha-
bla el castellano con fluidez; sin embargo, encuentra dificultades de expresión escrita. Se incidirá 
entonces en los aspectos del lenguaje que pudieran dificultar a estos alumnos el seguimiento de la 
clase. Una actividad apropiada para ello es la realización de un glosario, de forma individual, en el 
que los alumnos anoten cada vocablo que hayan conocido por primera vez, o bien una nueva aplica-
ción del mismo. 

• ACTUACIONES PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES. 

 Con relación a los alumnos con necesidades educativas especiales, la diversidad podrá consistir 
en: 

• Alumnos con posibles dificultades de aprendizaje: se insistirá básicamente en los contenidos mí-
nimos mediante actividades de refuerzo, clases de repaso y ejercicios resueltos. 

En la evaluación inicial se detectará cuál es la situación a la que nos enfrentamos, para poder de-
terminar cuál es el trabajo docente que vamos a desempeñar, y en función de ello, que objetivos 
pretendemos. 

Se intentará conocer los distintos intereses del alumno para explotarlos como fuentes de motiva-
ción y que desarrolle correctamente el proceso de aprendizaje. 

Como medidas relacionadas con la metodología empleada en clase, se han teniendo en cuenta 
aspectos que permitan individualizar en mayor medida el proceso de enseñanza-aprendizaje: 

• Propuesta de actividades diferenciadas en función de la distinción establecida en los contenidos. 

• Materiales didácticos variados y secuenciados según el grado de dificultad, utilizando en cada ca-
so aquellos que respondan mejor a las necesidades concretas de cada alumno. 

• ACTUACIONES PARA EL ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES INTELECTUALES. 

Con relación a los alumnos con altas capacidades intelectuales, que tienen un ritmo más acelera-
do de aprendizaje, para ellos se procurará plantear un número adicional de supuestos prácticos, con 
un planteamiento más laborioso que permita desarrollar su capacidad de investigación y razona-
miento. 
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En la evaluación inicial se detectará cuál es la situación a la que nos enfrentamos, para poder de-
terminar cuál es el trabajo docente que vamos a desempeñar, y en función de ello, que objetivos 
pretendemos. 

Se intentará conocer los distintos intereses del alumno para explotarlos como fuentes de motiva-
ción y que desarrolle correctamente el proceso de aprendizaje. 

Asimismo, se entregarán actividades de ampliación, con especial dificultad, a quienes puedan 
ahondar en aspectos más complejos. 

• ACTUACIONES PARA EL ALUMNADO QUE SE INTEGRA TARDIAMENTE AL SISTEMA EDUCATIVO. 

Para aquellos alumnos que se incorporan tardíamente al curso, se ha previsto que realicen una 
serie de actividades y ejercicios básicos de la programación vista hasta la fecha. 

Además, el alumno deberá realizar resúmenes de la materia, para lograr que alcance los conoci-
mientos básicos y así incorporarse con el resto del grupo sin que tengan problemas de adaptación. 

 

9. MEDIDAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA LECTURA Y LA CAPACIDAD DE EXPRE-
SARSE CORRECTAMENTE. 

Mensualmente se dedicará una sesión de una hora a la lectura de artículos periodísticos extraí-
dos de la prensa local, regional o nacional, así como de revistas especializadas, que tengan relación 
con los contenidos programados que se estén desarrollando, estableciendo posteriormente un de-
bate en el que los alumnos han de hacer un resumen del tema tratado y dar una opinión sobre el 
mismo.  

También se procederá a la lectura de artículos relacionados con grandes empresas nacionales e 
internacionales, biografías sobre sus fundadores, como ser crearon, procesos de crecimiento y ex-
pansión, etc. 

 

10. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS QUE SE VAYAN A UTILIZAR, ASÍ COMO LOS LIBROS DE 
TEXTO DE REFERENCIA PARA LOS ALUMNOS/AS. 

Documentos propios de utilización para cada área de referencia. 

• Prensa, diaria, semanal, local, nacional, etc. 

• Bibliografía del aula: según el tema a tratar se recomendará el manejo de textos concretos. 

• Diapositivas, transparencias y powerpoints. 

• Vídeos. 

• Legislación laboral vigente. 

• Boletines Oficiales. 

• Ordenadores con acceso a internet 

• Libro de la editorial TULibroFP. 

Por otra parte, se estará alerta para identificar cualquier material que se presente y sea suscepti-
ble de ser utilizado con aprovechamiento. 

 

11. PROPUESTA DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES QUE SE PRETENDEN REA-
LIZAR DESDE EL DEPARTAMENTO. 

 Figurará, en su caso, como anexo en la Programación General Anual. 

 

12. EVALUACIÓN DE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA Y DE LA PRÁCTICA DOCENTE. 

En nuestro Centro consideramos que es preciso realizar una labor sistemática de revisión de las 
actividades que están relacionadas con la formación del alumnado y de la prestación de los servicios 
que ofrece el Centro, para mejorar dichas acciones. Tendremos que analizar las características de 
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organización y de funcionamiento, así como identificar y diagnosticar  sus problemas  para poder 
buscar una solución a los mismos. 

Parte muy importante de esta evaluación es la realizada por el profesorado. Esta práctica, que 
hoy solicita la ley, no es del todo ajena: de un modo u otro, el profesorado evalúa su trabajo, con o 
sin pautas predeterminadas y tomando decisiones. Se trata ahora de ser conscientes de lo que su-
pone evaluar la labor docente, de las variables que se deben tener en cuenta y de cómo llevar a cabo 
esta evaluación de forma que deje de ser algo intuitivo y sin estructurar y se convierta en una eva-
luación reflexiva y sistemática, basada en hechos y datos, que permita tomar decisiones para mejo-
rar el proceso de enseñanza y aprendizaje. 

Agentes e instrumentos de evaluación 

La legislación sitúa como elemento primordial de la evaluación externa del sistema a la inspec-
ción educativa, pero como ya hemos comentado al principio, la evaluación del proceso de enseñan-
za-aprendizaje es una tarea que atañe de lleno al profesorado. Será éste quien realice una evalua-
ción interna de los distintos aspectos citados.  

El responsable de la evaluación es la CCP y para que este proceso sea completo se promoverá y 
facilitará la participación de otros sectores de la comunidad educativa: alumnos, padres y personal 
no docente. De éstos se solicitará la información pertinente en relación con los ámbitos que se ana-
licen. 

En función de los informantes y del aspecto objeto de evaluación, podemos establecer los ins-
trumentos básicos de recogida de información: el cuestionario, el diálogo, la observación y la auto-
evaluación responsable. 

Será nuestra experiencia y los resultados obtenidos los que, con el tiempo, nos lleven a perfec-
cionar las técnicas e instrumentos utilizados en esta tarea. Es por ello, que nos apoyaremos en do-
cumentos recopilados de diversas fuentes y que han sido consensuados en nuestra CCP, adaptados, 
reformados y modificados mediante las aportaciones de todos sus miembros. 

Para realizar este proceso de evaluación este curso, existen en nuestro Centro unos formularios 
online para el profesorado que ayudarán a plantear este proceso de modo que nos invite a la refle-
xión sobre qué estamos haciendo, cómo lo estamos haciendo y análisis y propuesta de mejora en su 
caso. Utilizamos un modelo de formulario común para las tres evaluaciones. Se plantean preguntas 
sobre el grado de alcance de los saberes básicos, porcentaje de cumplimiento de la programación, 
incidencias que hayan condicionado ese avance, etc. 

Disponemos también de un modelo de evaluación para ser realizada por nuestro alumnado. Esta 
nueva faceta de la evaluación docente desde el alumnado debe ser entendida como una orientación, 
como una ayuda y no como una verdad absoluta. Los docentes que la van a llevar a cabo no deben 
esperar del alumnado una opinión sobre su labor del todo objetiva. Es por tanto una opinión que 
debe ser entendida como una idea aproximada de cómo ven los alumnos nuestro trabajo. De ahí 
debemos extrapolar qué es lo que podemos mejorar, qué aspectos de nuestra actuación en el aula 
debe ser modificado o mejorado, etc. 

Por otra parte, la información obtenida por los docentes de esta evaluación realizada por los 
alumnos/as debe ser considerada como confidencial. Ningún docente tendrá la obligación de darla a 
conocer a nadie. Puede quedarse con la información y usarla de forma responsable como una guía 
de qué y cómo puede que necesite cambiar o modificar en sus prácticas docentes diarias. 

Lo ideal será poder disponer de esa información, anónimamente para poder extraer datos globa-
les de cómo nos ven los alumnos/as a los docentes, cómo aprecian nuestra labor diaria y qué cosas 
puede que necesiten ser mejoradas. 

Por último tenemos formularios-encuesta para las familias en los que les preguntamos su grado 
de satisfacción sobre los servicios prestados por el Centro, no sólo servicios educativos o la práctica 
lectiva recibida por sus hijos e hijas, también sobre el funcionamiento de algunos apartados de aten-
ción al ciudadano desde el Centro (Secretaría, Conserjería, Equipo Directivo, Tutores/Docentes, De-
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partamento de Orientación, etc.) 

Recopilación de información trimestral 

Acabadas las evaluaciones trimestrales, los departamentos recopilarán los siguientes datos:  

• datos de porcentajes de aprobados y suspensos en cada una de sus materias,  

• datos sobre la aplicación de las distintas programaciones y su grado de alcance,  

• datos de la evaluación que sus alumnos y alumnas hacen de su práctica docente en el aula y, 

por último,  

• datos de la visión que las familias tienen de la labor docente y del funcionamiento del Centro. 

Con toda esta información los distintos departamentos deberán analizar lo ocurrido, las fortale-
zas y debilidades detectadas, tanto en el departamento como en el Centro si las hubiera reflejadas 
en sus datos, y, deberían diseñar nuevas estrategias y nuevas propuesta metodológicas que busquen 
la mejora de las posible áreas de mejora de su práctica, individual o del Centro. Esta información 
puede constituir un Plan de Mejora y deberá ser puesto en común en CCP. 

Formularios de evaluación del alumnado. 

Usamos dos modelos levemente diferenciados por el tipo de lenguaje expresado. Uno dirigido al 
alumnado más joven y otro dirigido al alumnado mayor. 

Las respuestas posibles a todas las cuestiones en los dos modelos de cuestionarios son: 

1. Totalmente en desacuerdo 
2. En desacuerdo 
3. Ni de acuerdo ni en desacuerdo 
4. De acuerdo 
5. Totalmente de acuerdo 

 
 

Modelo A. ESO y CFGB Modelo B. BTO, Grado Medio y Superior 

Tareas del docente 

1. El profesor o profesora explica con claridad. 

2. Sus explicaciones me han ayudado a entender mejor la materia. 

Interacción con el grupo 

3. El profesor o profesora consigue que participemos activamente 
en sus clases 

4. El profesor o profesora resuelve nuestras dudas. 

5. El profesor o profesora manifiesta una actitud respetuosa con el 
alumnado 

Contenidos impartidos 

6. Las unidades, los temas, me aportan nuevos conocimientos. 

Evaluación 

7. Los enunciados y las preguntas de los exámenes son claros 

8. La corrección de los exámenes es adecuada, clara y me informa 
de mis errores para mejorar mis aprendizajes 

9. La prueba se corresponde con el nivel explicado 

10. Estoy satisfecho o satisfecha con el trabajo que le he dedicado 
y el resultado obtenido 

Comentarios 

Comentarios que ayuden al profesor o profesora a mejorar. (res-
puesta libre) 

Las actividades que más me gustan de la clase son: (respuesta 
libre) 

Y las que menos: (respuesta libre) 

Tareas del docente: 

1. El profesor o profesora explica con claridad 

2. El profesor o profesora mantiene un clima en clase adecuado 
para aprender 

3. El profesor o profesora transmite interés por la asignatura 

Interacción con el grupo 

4. El profesor o profesora consigue que los estudiantes participen 
activamente en sus clases 

5. El profesor o profesora resuelve nuestras dudas. 

6. El profesor o profesora manifiesta una actitud respetuosa con el 
alumnado 

Contenidos impartidos 

7. Los contenidos impartidos me ayudan en  mi formación y me 
provocan curiosidad por aprender 

Evaluación 

8. Los enunciados de los exámenes son claros 

9. La corrección de los exámenes es adecuada, clara y me informa 
de mis errores para mejorar mis aprendizajes 

10. La prueba se corresponde con el nivel explicado 

11. Estoy satisfecho o satisfecha con mi comprensión de los conte-
nidos 

Comentarios 

Comentarios que ayuden al profesor o profesora a mejorar. (res-
puesta libre) 

Las actividades que más me gustan de la clase son: (respuesta 
libre) 
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Y las que menos: (respuesta libre) 

 

Formulario de evaluación del profesorado en los distintos departamentos. 

Cada docente hace uno personal individual a modo de reflexión. Además se hace un modelo co-
lectivo de departamento en los casos de departamentos no unipersonales. El cuestionario del depar-
tamento se hace constar como un acta de departamento. 

• AJUSTE DE LA PROGRAMACIÓN DOCENTE ¿Se ha ajustado a lo previsto en todos los grupos de los mismos cursos de la etapa?     

• Totalmente 

• En general si, salvo excepciones 

• En general no, pero casi se ajusta 

• No se ajusta y hay dificultades 

• Observaciones sobre el nivel de ajuste (respuesta libre) 

• Diferencias producidas (en caso de haberlas y  tenerlas identificadas) entre los diferentes grupos del mismo curso de la etapa: (res-

puesta libre) 

• Posibles causas de las diferencias detectadas: (respuesta libre) 

• CONSECUCIÓN DE LOS CRITERIOS/COMPETENCIAS/CAPACIDADES DE APRENDIZAJE (por niveles) 

• Totalmente 

• Suficientemente 

• Insuficiente pero casi 

• Lejos de la media 

• MEDIDAS O PLANES DE MEJORA, EN SU CASO, EN CADA UNO DE LOS APARTADOS. Medidas a tomar: (respuesta libre) 

 

Formulario/Cuestionario de satisfacción enviado a las familias. 

Todas las cuestiones tienen estas posibles respuestas: 

• Nada satisfecho 

• Poco satisfecho 

• Satisfecho  

• Muy satisfecho 

Cuestionario enviado: 

1. Recibe una atención adecuada en el Centro, es decir, le resulta fácil ser atendido y recibir la información que usted requiere (Oficinas, 

Conserjería, etc.). 

2. Recibe una atención adecuada por parte del Equipo Directivo en forma y tiempo y adecuada a sus solicitudes y demandas. 

3. Recibe una atención adecuada por parte del tutor o tutora y los profesores y profesoras de su hijo o hija en forma y tiempo y adecuada 

a sus solicitudes y demandas. 

4. Las actividades y actuaciones que se realizan para mantener y mejorar la convivencia son adecuadas 

5. Está satisfecho o satisfecha con el desarrollo de las actividades extra-escolares y complementarias propuestas por el Centro (talleres, 

charlas, excursiones, etc.) 

6. Las enseñanzas recibidas por su hijo o hija en cuanto a conocimientos son adecuadas a sus expectativas de futuro. 

7. Las enseñanzas recibidas por su hijo son adecuadas respecto a su desarrollo personal, habilidades sociales, orientación académica y 

profesional, etc. (talleres educativos, charlas,  ponencias, etc.) 

8. Considera adecuada la labor del Departamento de Orientación y el asesoramiento que su hijo o hija recibe desde el Centro. 
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